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Información Aclaratoria al EsIA Categoría I,  DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CALLES DEL DISTRITO DE CHITRÉ. 
“CORREGIMIENTO SAN JUAN BAUTISTA: CALLE EL FOITO, CALLE LA 
TABLITA, CALLE JUAN GÓMEZ VÍA A LA PISTA LA HERRADURA, CALLE 
COMEXA Y RAMAL DERECHO DE LA CALLE COMEXA”, PROVINCIA DE 
HERRERA.  
 

1. Según el punto 7.1.2 del EsIA, referente al Inventario Forestal se observa que el 

cuadro N°7, no indica: Nombre Común, Nombre Científico, Diámetro, Altura y 

Volumen de las especies a podar, talar o desarraigar según sea el caso de cada calle a 

rehabilitar, por lo tanto se requiere:  

 

a) Presentar inventario forestal de las especies que se verán afectadas por el 

desarrollo del proyecto, ya sea por poda, tala o desarraigue, debido a la 

rehabilitación de las calles. Corregir e incorporar información al cuadro de ser 

necesario.  

 

CORREGIMIENTO SAN JUAN BAUTISTA 

CALLE EL FOITO 
COORDENADAS PODA-

LADO DERECHO 
880703 N/ 564194 E INICIO 
880807 N/ 564193E FINAL 

ESPECIES NOMBRE CIENTIFICO CARRIL 
Trompeta Amarilla Allamanda angustifolia Derecho 

Veranera Bougainvillea Derecho 

Mango Mangifera indica Derecho 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium Derecho 

Tamarindo Tamarindus indica Derecho 

Herrero Mimosa benthamii Derecho 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Leucaena Leucaena leucocephala Derecho 

 

CALLE LA TABLITA 

ESPECIES NOMBRE CIENTIFICO CARRIL 
Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Izquierdo-Poda 

565298 E/880419 N 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho-Poda 

565544 E/880463 N 
 

 



CALLE COMEXA 

ESPECIES NOMBRE CIENTIFICO CARRIL 
INICIO PODA LADO IZQUIERDO 564753 E/ 880191 N 
Corotú Enterolobium cyclocarpum Izquierdo 

Almendro Terminalia catappa Izquierdo 

Nim Azadirachta indica Izquierdo 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Izquierdo 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Izquierdo 

Jagua Genipa americana Izquierdo 

Agallo Caesalpinia coriaria Izquierdo 

Nim Azadirachta indica Izquierdo 

Nim Azadirachta indica Izquierdo 

Biyuyo Cordia dentata Izquierdo 

Ciruela Spondias purpurea Izquierdo 

Almendro Terminalia catappa Izquierdo 

Almendro Terminalia catappa Izquierdo 

FINALIZA PODA LADO IZQUIERDO 564805 E/880063 N 
INICIO PODA AMBOS LADOS 564822 E/880043 N 
Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Nim Azadirachta indica Derecho 

Agallo Caesalpinia coriaria Izquierdo 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Agallo Caesalpinia coriaria Derecho 

Mamón Melicoccus bijugatus Izquierdo 

Agallo Caesalpinia coriaria Derecho 

Nim Azadirachta indica Izquierdo 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Agallo Caesalpinia coriaria Derecho 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Ciruela Spondias purpurea Izquierdo 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Derecho 

Mamón Melicoccus bijugatus Derecho 

Corotú Enterolobium cyclocarpum Derecho 

Agallo Caesalpinia coriaria Izquierdo 

Agallo Caesalpinia coriaria Izquierdo 

FINAL PODA AMBOS LADOS 564811 E/879868N 
INICIA PODA LADO IZQUIERDO 564876 E/879800N 

Acacia roja Delanix regia Izquierdo 

Roble Tabebuia rosea Izquierdo 

Roble Tabebuia rosea Izquierdo 

Nim Azadirachta indica Izquierdo 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lamm. Izquierdo 

Nim Azadirachta indica Izquierdo 

Guácimo (Cerca viva) Guazuma ulmifolia Lamm. Izquierdo 

FINAL PODA LADO IZQUIERDO 565030 E/879698N 
 



Se hace la aclaración que en el Cuadro del inventario forestal  #7 no se le marcó 

diámetro a los árboles que eran poda, a razón que a la poda desde la perspectiva forestal no 

se le calcula volumen y más si la misma se marca como una poda lateral  de la vegetación 

que se alinea a ambos lados de un trayecto lineal definido  como es el caso que nos ocupa,  

de igual forma no se marca volumen ya que en este tramo los trabajos requeridos no 

contemplan efectuar tala ni desarraigue.  

 


